
TRAMITES ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 
 

¿CÓMO REGISTRAR UNA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE YA HA 
OBTENIDO SU PERSONERÍA?. 

 
 

• El representante legal de la entidad deberá reclamar un certificado  
especial de existencia y representación  legal con destino a la cámara de 
comercio de Pereira  en la entidad que reconoció su personería jurídica ( 
alcaldía, gobernación, etc.). 

 
• El certificado de existencia y representación legal se inscribirá en la 

cámara de comercio de Pereira en los libros que para tal caso  ordena la 
ley. No obstante los datos históricos reposaran en la entidad que le expidió 
su reconocimiento jurídico. 

 
• Carta dirigida a la Cámara de Comercio de Pereira , firmada  por el 

representante legal  de la entidad, indicando la sede  de la entidad, 
dirección y teléfono. 
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